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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr. 'Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 5 de diciembre de 1985 por la 'que se
declara comprendida en zona de preferente localiza·
ción industrial agraria la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origl"n, en varias localidades
de Valladolid. por 16 ganaderos de Valladolid,

5410

ción industrial agraria de la provincia de Las Palmas, definida en
el Real Decreto 2613/1979, de 5 d~ octubre, a los efectos de lo que
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y según la normativa
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos,-Incluir dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria la actividad industrial propuesta.

Tres.-Otorgar los beneficios señalados en los artículos tercero y
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el derecho
a la expropiación forzosa ·de 105 terrenos, por no haber sido
sohcitado, así como los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de
septiembre; 61/1978. de 27 de diciembre, y 23/1980. de 20 de junio.
en la cuantía indicada en el grupo A de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 5 de marzo de 1965.

Cuatro.-Aprobiu el proyecto presentado con un presupuesto de
3.806.000 pesetas y conceder una subvención que ascenderá como
máximo a la cantidad de 761.000 pesetas, que se pagará con cargo
a la aplicación presupuestaria 2i.09.822A."'71 correspondiente al
presupuesto del año 1985.

Cinco.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis.-:"Conceder un plazo de seis meses, contado a patir de la
fecha de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», para terminar las obras e instalaciones, que deberán
ajustarse exactamente a los datos que obran en el proyecto
apntbado en dicha Resolución.

Lo que comunjco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1985.-P. Ú, (Orden de 1'9 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
Vicente Albero Silla. '

Ilmo.· Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por 16 ganaderos de
Valladolid, para acoger la Instalación de 16 tanques refrigerantes de
leche en origen, en varias localidades de Valladolid, a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. sobre industrias
agrarias de interés preferente, según los criterios de la Orden de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Vno.-Declarar la instalación de 16 tanques refri$erantes de
leche en origen, en varias localidades de Valladolid, por 16
ganaderos de Valladolid, compr.endida en zona de preTerente
localización industrial agraria, definida en la Orden de AgricultUTa
~sca.y Alimentación de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que
dispone la Ley -152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa
del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre. '

Dos.-De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
i~terés preferente, conceder los siguientes:

- Vna subvención de 369,061 pesetas, aplicada a una inversión
de 5.272,355 pesetas, distribuidas según anejo adjunto.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues~
taria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1985.

Tre.s.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

CU3tro.-Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de 1985
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse
a la documentación presentada. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de l'ndustrias Agrarias y Alimentanas
Vicente Albero Silla. '

ORDEN 5 de diciembre de 1985 por la que se declara
comprendida en ZOna de preferente localización indus
trial agraria la instaiaciórt de tanques refrigerantes de
leche en origen en Siurana (Gerona): AVlá (Barcelona)
y Bell·Lloc (Lérida), por «Centro Lacteo Balce/ls.
Sociedad Anónima». , .

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección -General sobre petición formulada por «Centro Lácteo
Bal~ells, Sociedad Anónima», para acoger la instalación de tanques
refngerantes de leche en origen en Siurana (Gerona), Aviá (Barce~

lona) y 8eU-Llac (Lérida), a los beneficios previstos en el Decreto
2392/1972, de 18 _de a$05to, sobre industnas agrarias de interés
preferente" según los cnteños de la Orden de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
- - Vna.-Declarar la ihstalación de tres tanques de refrigeraciÓn de
leche en origen en Siurana (Gerona), Aviá (Barcelona) y Bell-Lloc
(Lérida), por ~~Centro Lácteo Balcells, Sociedad Anónima», com·
pren~ida en zona de preferenJe .localización industrial agraria,
defimda en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y segun la normativa del
Decreto'2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, conc~der los siguientes:

- Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

- Una subvención de 271.936 pesetas, aplicada a uria inversión
de 2.581.441 pesetas.

Esta 'subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues~
taria 21.09,822A.771 del presupuesto de 1985.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento, de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de ·septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de 1985
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1985.-P. D, (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Umo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de 5 de diciembre de 1985 por la que se
declara comprendida en zona de preferente·localiza
ción industrial·agraria la instalación de una fábrica
de quesos en Moya (Las Palmas) por la SAT «(Explota
ción Agrícola Ganadera-El Brezal».

. I1m.~. Sr.: De conformida~ .c<?n .la propuesta elevada por esa
Dlrecclon General sobre petlclón formulada por don Francisco
Santana Valido, Presidente de la SAT «Explotación Agricola
Ganadera·EI Breza!», para acoger la instalación de una fábrica de
elaboración de quesos frescos en el término municipal de Moya
(Las Palmas) a los beneficios señalados en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, sobre industrias de interés preferente, según los

.criterios del Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, prorrogado
por el 335/1985, de 6 de febrero, por el que se declaran comprendi·
das en zona de preferente localización industrial agraria las
prov.incias de Santa Cruz de -Tenerife y Las Palmas, -

Este Ministerio ha resuelto:
Vno.-Declarar la fábrica tle quesos que la SAT «Explotación

Agrícola Ganadera-EI- Brezal» instalará en el término municipal de
Moya (Las Palmas) comprendida en la zona de preferente localiza-


